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MINUTA DE COMUNICACION N° 1.420/2025 

< .7; 

Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, 

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante las áreas 

correspondientes arbitre los medios necesarios para dar cumplimiento a la 

Orde'iEiÑa Municipal N° 1.961/1998, que dispone la transmisión de las 

Sesiones del Concejo Deliberante .----------------------------------------------------- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veinticinco 

Proyecto presentado por el Concejal del Bloque "Unión Cívica Radical": 

Brizuela, Léandro Nicolás.- 
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ORDENANZA NUMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO 

EL CONCEJO DELifiERANTE DEL DEPARTAMENTO CJIILECITO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ART. I'):DISPONESE, que a partir de la fecha RADIO MUNICIPAL CIULECITO deberá 

TRANSMITIR en forma OBLIGATORIA, EN DIRECTO Y SIMULTANEO Y EN 

TODA SU EXTENSION las Sesiones del CONCEJO DELIBERANTE DE 

CIIILECITO. 

ART. 2:La programación de la emisora Municipal, deberá justarse a los requerimientos que 

surgen de la aplicación de lo dispuesto en el Artículo 30)  de la presente.- 

ART. 3fl0EROGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente.- 

ART. 4: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipil y aitbivese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martln,del Concejo Deliberante del 

Departamento Chulecito, a los catorce días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y 

ocho. Proyecto presentado por los Concejales:Ocampo, Nonnando Daniel e Manes, 

Juan Carlos.(lloque de La Alianza)- 
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• 	Ui- Ordenarza -  NQ 1.961 de fech& 14 de Mayo de 
1998, sanci.onida po±' hi CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTA 
MENTO CIIILECIIO, y; 

QIJE.ei:rArt. 11.92 de la CARTA ORGANICA MUNI 
CIPAL,esl;b)eóe le ficijltad dé promulgar les Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Del.IbP-i4anté Departamental. -  
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El. INTENhENTE FITJÑJdJPAL DEL mA:RTAMEÑto dBtT..EC1TO, 

¡)J _O -iLEitLA; 

ART. 	 en todos sus partes. 1.5 Ordenanza 
NO 1.961 sahi,oriadn por ej-CONCEJO DELTflERAII 
TE DEL DEPAflAMEN'ro C}IILECITO, con fecha 14 
do Mayo.de 1.996.- 

J(' 90)  .-Por ç3E(RgrÁnJA l'ftr.vJwA-INTERÑC1A MUNICIPAL. 
SECRETARIA fllt GOBIERNO, 11)R0JIUCCI0N Y DESAURO-
Lii.) nscAMA DE ESTADO MUNICIPAL, AÇFSOTflA 
GENERAL UF GOBIERNO,. DIRECCION DE RANo MUNI -
EPAL -CHILECITO j  DI! ECCION DE PRENSA Y DIFU-
SrON, y denis áreas qde carrespouda,l:ómcsc CQ 

noeimi.énto. adúptefleé los recaudos pertine 
- 	tes.- 

MC. 39) .-REHITASE copia  del pt?eSn:e Decreto de promui. 
grición al Concejo Deliberante Depaxtanient;nI., 

t para su oncii.enLo y 	 Q ó 	 eféctos que estime' C 

- 	rreeponder . - 	1 

ART. 40)  —Cornunhiiiese, pub liguiie , . insértese en el Re. 
- gistro tíuni.cipól y aichiVese.-. 
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